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PRESENTACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD  AL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD RELATIVOAL INFORME DE PANAMÁ.
Este documento  refleja el trabajo y las ideas de las organizaciones panameñas, listadas a continuación, que son representativas del tema de discapacidad y derechos humanos y que han generado observaciones importantes sobre el informe país, presentado por Panamá en 2014:
· Red Nacional de Discapacidad de Panamá. REDIS

· Federación Nacional de Asociaciones de Personas con Discapacidad. FENAPEDI

· Federación Nacional de Asociaciones de Familias de Personas con Discapacidad. INCLUSION PANAMA.

· Mesa de Análisis de Leyes de Discapacidad. MELEDIS
Panamá, 24 de febrero 2017

INTRODUCCIÓN
Presentamos a la consideración de los miembros del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  este documento que intenta recoger la percepción de las organizaciones de la sociedad civil agrupadas en la Red nacional de Discapacidad de Panamá (REDIS) y en la Mesa de Análisis de Leyes de Discapacidad(MELEDIS) referente al informe de país, presentado por la República de Panamá en 2014, en el que se reportan avances en la implementación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, desde la perspectiva del Estado.
El Estado Panameño se ha adherido a documentos internacionales como la Declaración de los Derechos de los Impedidos de la Organización de Naciones Unidas 1975, el Plan de Acción Mundial de 1981, la Década de las Personas con Discapacidad 1983 – 1992 y las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en 1993; en 2001 ratificó la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, así mismo por el impulso del movimiento asociativo el Estado panameño propicia la instalación  del comité de seguimiento para la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación  de OEA (CEDDIS) y se instala en Panamá la Secretaria Técnica de Discapacidad para el decenio de las Américas 2006-2016 (SEDISCAP). En 2007, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de ONU, se acoge al ordenamiento interno. 
En el ámbito nacional también se dan acciones puntuales como la creación del Instituto Panameño de Habilitación Especial IPHE, mediante la Ley 53 de 30 de noviembre de 1951, la Ley 1 de 28 de enero de 1992 que contempla derechos como la educación, la comunicación y el trabajo. Se crea en 1998 la Dirección Nacional de Discapacidad en el Ministerio de la Juventud, la Mujer, la Niñez y la Familia, y con la participación y consenso de las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias, se elabora la Ley 42 de 27 de agosto de 1999 de Equiparación e Igualdad  de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, que reafirma los derechos de esta población. La reforma constitucional de 2004 incorpora, en el Artículo 19, la no discriminación por razón de discapacidad. En 2007, se crea la Secretaría Nacional de Discapacidad, mediante la Ley 23 de 28 de julio de 2007, en 2009 se crea la política pública de discapacidad con la participación de la sociedad civil. El 31 de mayo de 2016, por la perseverancia de las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias se aprueba la Ley 15 que modifica la Ley 42 de agosto de 1999.
Aunque el país cuenta con los instrumentos jurídicos apropiados, la sociedad civil organizada percibe ausencia de sensibilidad y voluntad política para implementarlos y hacerlos cumplir. 

La interacción entre los más altos estamentos del gobierno, el sector privado y las organizaciones de y para personas con discapacidad que se aspiraba materializar con la creación del Consejo Consultivo de Discapacidad (CONADIS) ha perdido el impulso inicial que mandaba reunirse con cierta periodicidad, al efectuarse seis CONADIS entre 2004 y 2009, ninguno en el quinquenio 2009 – 2014 y uno en el presente periodo. 
La población con discapacidad en Panamá se estima en unas 400 mil personas que son parte de una familia, por lo que se calcula que más de un millón de personas están impactadas por la discapacidad en este país. Como es usual en la región, esta población continúa  mayormente excluida y discriminada, situada en los estratos más deprimidos del tejido social,  con poco o ningún acceso a los servicios de salud, educación, trabajo, participación ciudadana y esparcimiento. 
Los ajustes razonables que se adopten en su entorno benefician, no solo a los que presentan la discapacidad, sino a todos los que están a su alrededor, promueven la autonomía y la equidad y apuestan a disminuir la brecha perversa de pobreza y exclusión que ha sido factor determinante en este grupo, por tanto es impostergable que la sociedad en su conjunto reconozca los derechos de las personas con discapacidad desde un punto práctico porque el enfoque teórico ya está agotado.  
ARTÍCULOS DEL 1 AL 4 – DISPOSICIONES GENERALES DE LA CONVENCIÓN
Panamá es el segundo país que el 31 de marzo de 2007, estampa su firma de adhesión a la Convención y con ello inicia el proceso de transformación legal interna ajustándose a los principios, definiciones objetivos y normas de esta convención.

Surge entonces, la ley No. 23 de 28 de junio de 2007, que crea la Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS) como instancia del Estado que dirige y ejecuta la política de inclusión social de las personas con discapacidad y sus familias. Este instrumento jurídico indica que la política de inclusión social se debe sustentar en los principios de respeto a los derechos humanos, equiparación de oportunidades, no discriminación y participación ciudadana. Además establece que la SENADIS debe promover y facilitar la participación ciudadana, en especial de las organizaciones de  personas con discapacidad y sus familias, en la formulación y ejecución de políticas, estrategias y programas en el tema de discapacidad.
Vale acotar, que Panamá ratificó  en el año 2001, la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la discapacidad, considerada un instrumento de políticas públicas que sustenta una participación del movimiento asociativo en el proceso de elaboración de políticas públicas  y establece una definición de discapacidad similar a la que utiliza la Organización Mundial de la Salud.

En cuanto a la implementación de las Políticas Públicas  sobre los derechos de las personas con discapacidad, la Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS) ha elaborado tres Planes Estratégicos (2004 – 2009, 2010-2014, 2015 -2019). Se han realizado siete reuniones del Consejo Nacional de Discapacidad (CONADIS) seis en el período 2004-2009 y uno en el 2016.
El CONADIS es presidido por el Presidente de la República y son miembros ministros de Estado, directores de instituciones del gobierno vinculadas al tema y representantes de la sociedad civil organizada en discapacidad.
La ejecución del Plan Estratégico Nacional (PEN) es  responsabilidad del Estado así como el seguimiento, adecuaciones y evaluaciones correspondientes, aplicables en la esfera ejecutiva, legislativa y judicial.
El Estado panameño modifica la Ley 42 de 1999 con la Ley No. 15 de 2016, adiciona los principios restantes emanados del artículo 3, incorpora entre las definiciones las cinco emanadas de la CDPD y reformula la definición de discapacidad, toda vez que es un concepto que evoluciona.
1. La legislación nacional  obliga al sistema educativo y a los empleadores  a hacer ajustes razonables para promover el acceso a la educación y al trabajo como aparece consignado en la CDPD, Artículos 2 y 4.  ¿Qué acciones ha tomado el Estado, para disminuir la brecha en comunicación, información y participación de las personas con discapacidad a nivel nacional? 
2. ¿Además de la Secretaría de Discapacidad, que otras instituciones han establecido programas puntuales de capacitación de personal sobre la atención a personas con discapacidad, la no discriminación, y la inclusión de personal con discapacidad?

3. ¿Cómo garantiza el Estado, que en la formulación y ejecución de las políticas públicas se incluya la participación de las personas con discapacidad de los diferentes sectores poblacionales, grupos étnicos, etarios y área geográfica? (No se cuenta con datos de participación de personas con discapacidad en las Juntas Directivas o espacios de toma de decisiones de las instituciones del Estado, excepto la SENADIS.  
4. ¿Cuánto invierte el Estado, en realidad,  para garantizar la implementación de políticas, planes y programas dirigidos a las personas con discapacidad y en qué instancia se documentan los resultados y el impacto  de esta inversión?
5. La certificación de discapacidad se obtiene a través de la SENADIS pero constituye un trámite lento, burocrático y en ocasiones costoso, que debe ser revisado y actualizado para que las personas con discapacidad puedan acceder a los beneficios que la Ley les otorga. ¿Qué medidas ha tomado la unidad certificadora para agilizar y mejorar este trámite?
ARTÍCULO 5 -  IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

El Estado panameño establece en el artículo 19 de la Constitución Política, la igualdad de todos ante la ley  y el artículo 3,  numeral 10, de la Ley No. 15 de 2016, incorpora la definición de Discriminación que hace la Convención en su artículo 2: Discriminación por motivos de discapacidad. “Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables”

Panamá, cuenta con normativa legal de protección  a los derechos de las personas con discapacidad; sin embargo, a la hora de hacerlos efectivos el Estado, por inobservancia incurre en actos o acciones ampliamente discriminatorias, de ahí que se hace necesario formularle al Estado, las siguientes interrogantes:

1. Las estadísticas nacionales de la Contraloría Nacional de la República no presentan de forma diferenciada el acceso de las personas con discapacidad a los servicios públicos básicos. Informe el Estado si ha tomado medidas concretas o ajustes razonables para asegurar el acceso a los servicios sin discriminación por razón de discapacidad. Por favor incluir ejemplos puntuales y sanciones aplicadas
2. No hay información de transversalización del tema de discapacidad en los gobiernos provinciales y locales de cara a la descentralización municipal. ¿Qué mecanismos se han adoptado a niveles provinciales y locales para garantizar la igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad? 
ARTÍCULO 6 -  MUJERES CON DISCAPACIDAD

En el Informe de Panamá se menciona que la  Ley N° 4 de 29 de enero de 1999, por la cual se instituye la Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, se enfoca en desarrollar la política pública antidiscriminatoria de género y la obligación del Estado de fomentar la creación de estructuras y mecanismos institucionales, que posibiliten la formulación de políticas públicas con perspectiva de género y garanticen la coordinación, ejecución y evolución de programas y medidas, destinados a las mujeres. A su vez, esta ley debe impulsar acciones positivas bajo los principios y lineamientos de las Convenciones de la Organización de las Naciones Unidas, sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer y las Personas con Discapacidad, que al mismo tiempo obliga al Estado panameño a condenar y erradicar la discriminación de género.  
Con fundamento a lo anterior y a la transversalización de la temática de discapacidad y género, surgen los siguientes cuestionamientos:

1. Las estadísticas nacionales referentes a género no especifican actos de violencia contra mujeres con discapacidad ¿Qué medidas ha tomado el Estado para garantizar la protección de mujeres con discapacidad en casos de violación, violencia, agresión, discriminación contra la mujer con discapacidad, incluyendo la esterilización forzada?
2. Las visitas a centros y albergues no reflejan accesibilidad para personas con restricciones en la marcha o la comunicación. 
3. ¿Hay condiciones de accesibilidad para mujeres con discapacidad en centros de atención y albergues? 
4. ¿Cuentan los centros de atención con intérpretes en lengua de señas para facilitar la comunicación de mujeres víctimas de abuso? 
ARTÍCULO 7 - NIÑOS Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD

El Estado cuenta con normas dirigidas a garantizar el disfrute efectivo de los derechos de todos los niños y niñas, sin embargo el tema de discapacidad no se transversaliza horizontalmente para la protección de la niñez y adolescencia con discapacidad.
Queda claro entonces, que le compete al Estado establecer los mecanismos  para exigir y hacer efectivos estos derechos; es decir, un sistema holístico de respuestas articuladas por los distintos actores familiares, estatales, sociales, comunitarios para hacer efectivo los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes con discapacidad.

Se sustenta en la perspectiva de derechos para  toda la ciudadanía, de conformidad a lo establece el preámbulo de nuestra Constitución Política.

En Panamá existen casas, hogares o albergues en los cuales permanecen los niños, niñas y adolescentes con discapacidad que son abandonados y no cuentan con nadie que pueda hacerse cargos de ellos, al igual que los que se encuentran bajo la protección del Estado, porque han sido objeto de trato negligente, maltrato u otros tipos de abuso. Sin embrago, creemos que el Estado debe evitar mayormente colocar a los niños, niñas y adolescentes en estos hogares y ofrecer una respuesta estatal integral que garantice su protección integral y sus derechos. 

1. ¿Qué medidas ha tomado el Estado para asegurar que las niñas y niños con discapacidad gocen plenamente de los derechos humanos y libertades fundamentales, en igualdad de condiciones que sus pares sin discapacidad? 

2. ¿Las instituciones que atienden a la niñez cumplen con los requisitos de accesibilidad universal utilizando tecnología de punta, incluyendo las comunicaciones,  para niños y niñas con discapacidad?

3. ¿Qué políticas, planes, programas o acciones establece el Estado, para evitar la explotación  de los niños y niñas con discapacidad?

4. ¿Qué acciones ha desarrollado el Estado para evitar la institucionalización y qué criterios se han establecido para  asegurar y salvaguardar los derechos  de niños y niñas con discapacidad en casa hogares o albergues?
ARTÍCULO 8 – TOMA DE CONCIENCIA
El Estado panameño manifiesta en el informe, que se han realizado diversas campañas publicitarias y programas auspiciados por diferentes instituciones y en los que participan  personas con discapacidad. Estas campañas de capacitación y toma de conciencia se han visto a lo largo y ancho del país, pero algunas mantienen un enfoque asistencialista de atención,  que dista  del modelo de derechos humanos.
A su vez estas campañas no logran concienciara los tomadores de decisiones de la administración de justicia, de los procesos de investigación judicial (ministerio público o de los estamentos de policía).
En los informes presentados por las Oficinas o Direcciones de Equiparación de Oportunidades en el sector público, reportan campañas, programas y actividades muy básicas, sin mayor impacto en la población meta, tales como murales, charlas y algunos talleres. Esto refleja que el Estado panameño no ha sido lo suficientemente efectivo al implementar acciones para el fomento de la toma de conciencia en el enfoque de derechos humanos de la población con discapacidad a la población en  general. 
1. ¿Cuántas instituciones del Estado han hecho campañas públicas para la toma de conciencia, fomentar el respeto a las personas con discapacidad, eliminar los estereotipos, lenguajes peyorativos  y prácticas discriminatorias? 
2. ¿Qué acciones puntuales se efectúan en estas instancias para concienciar a los servidores públicos? 
3. ¿A cuánto asciende la inversión Estatal y qué resultados  en término de eficacia y alcance de estas acciones se han documentado en estas campañas?  
4. ¿Se implementan programas dirigidos a concienciar a la sociedad sobre la atención de necesidades puntuales según el tipo de discapacidad?

ARTÍCULO 9: ACCESIBILIDAD
La Convención es puntual en cuanto las medidas establecidas por los Estados para mejorar el acceso o inclusión social de las personas con discapacidad a su entorno.
Sin embargo, es evidente que en Panamá los espacios y lugares de acceso público son hostiles a la movilización de las personas con movilidad reducida y tampoco se cuenta con la señalética que permita a las discapacidades visual, auditiva e intelectual, la información adecuada para sus necesidades individuales.  
1. Sabemos que las leyes y convenciones promueven la accesibilidad universal, pero  ¿qué medidas concretas se han tomado desde el Estado  para implementar la accesibilidad universal especifique en 

a) transporte público, selectivo, colectivo, terminales aéreas marítimas y terrestres
b) la tecnología, para la información y la comunicación 
c) accesibilidad al medio físico y al entorno

d) turismo accesible

e) identificación y eliminación de barreras 

2. ¿En cuántas  áreas del país, se ha implementado el proyecto “Accesibilidad para Todos” y cuantas personas con discapacidad se han beneficiado?
3. ¿Qué medidas ha implementado el sistema judicial para lograr la comunicación y la información en personas con discapacidad visual, auditiva, intelectual o psicosocial?
4. La disposición de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, en su Artículo 104 del Decreto Ejecutivo 640 de 2006 que establece: “Los peatones menores de doce (12) años, deberán cruzar las vías públicas acompañados de una persona mayor de dieciséis (16) años que se encuentre en condiciones físicas y mentales normales”, utiliza un lenguaje discriminatorio y excluyente, ¿quién decide quién es “normal”? ¿Qué medidas toma el Estado, para corregir esto? 

5. ¿Cuántos sitios turísticos, hoteles y restaurantes, cumplen con los parámetros de accesibilidad universal y cuantas sanciones se han aplicado por esta falta?
6. Informe ¿cuántas viviendas de interés social con diseño universal se han construido en el período 2007-2016 y cuántas personas con discapacidad se han beneficiado, según sexo, edad, tipo de discapacidad y ubicación geográfica?
7. ¿Qué medidas reales y efectivas, en  relación al  entorno físico, al transporte, a la información, a la señalización, a la  comunicación y a otros servicios e instalaciones abiertas al público y de uso público,  tanto en las zonas  urbanas  como rurales, ha implementado el Estado,  a fin de que las personas con discapacidad puedan vivir de forma independiente?
ARTÍCULO 11: SITUACIONES DE RIESGO Y EMERGENCIAS HUMANITARIAS
De acuerdo al informe de Estado presentado por Panamá, se hace referencia que aunque el país no es uno de los más propensos a desastres en la región, se  trabajó un Plan Nacional de Desastres en Situaciones de Emergencias Humanitaria. En el mismo  no se había incluido la atención prioritaria a las personas con discapacidad y constituyó el aporte de las organizaciones en este documento, que consideran la importancia de la inclusión de la población con discapacidad en este Plan Nacional.
En base a esta referencia hacemos las siguientes interrogantes.

1. ¿Qué avances ha tenido el Estado panameño, en incorporar la atención prioritaria de las personas de discapacidad en el Plan Nacional de Riesgo para las Emergencias Humanitarias?

2. ¿Están preparados los sistemas de información masiva, como la televisión, para transmitir instrucciones a personas con discapacidad auditiva en caso de desastres o situaciones  de riesgo?

3. ¿Se ha instituido, en el sistema educativo, algún programa de evacuación prioritaria  a niños y niñas con discapacidad?

4. ¿Cuentan las casas hogares, albergues, asilos, hospitales o centros de internamiento con planes de evacuación y atención para personas con discapacidad?

5. ¿Cuenta el sistema penitenciario con programas de evacuación y atención para       personas con discapacidad en caso de desastres o situaciones de riesgo?

ARTÍCULO 12: IGUAL RECONOCIMIENTO COMO PERSONA ANTE LA LEY:
La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas hace una exposición exhaustiva del punto referente a la capacidad jurídica y legal de las personas con discapacidad.
Lo anterior se traduce, en un cambio significativo del concepto de capacidad legal en la legislación interna, toda vez que en la actualidad hay segregación y discriminación de un sector de la población por razón de discapacidad.
En 2008, la Secretaría contrata una consultoría para una propuesta de adecuación en la norma que hace referencia a la capacidad jurídica, la cual fue presentada al movimiento asociativo de discapacidad para que presentaran sus aportes. Luego de esto se envió al Órgano Judicial para que diera la viabilidad a la reforma de la norma y aunque ellos están conscientes que hay que  hacer el ajuste no lo han hecho. 

Por tanto, no se les reconoce su capacidad legal  y el ejercicio de esa capacidad legal y es una lucha titánica en tribunales que se les reconozca como testigos, se les respete, que puedan en igualdad de condiciones instaurar un proceso en ejercicio de su legítimo derecho o realizar con autonomía un negocio jurídico diferente.
1. ¿Qué acciones ha tomado el Estado, para adecuar y/o modificar las normas discriminatorias que excluyen a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica?

2. ¿Qué medidas ha tomado el Estado, para que las declaraciones de personas con discapacidad visual o auditiva, sean válidas en un proceso?
3. ¿Qué medidas correctivas ha implementado el Estado panameño, para garantizar que las personas con discapacidad puedan realizar con autonomía actos o negocios jurídicos; por ejemplo: seguros privados, contraer préstamos o hipotecas?
4. Qué medidas legislativas y ajustes razonables ha tomado el Estado para garantizar el ejercicio de los derechos económicos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones que el resto de la sociedad?

ARTÍCULO 13: ACCESO A LA JUSTICIA:
De acuerdo al Informe de Estado en torno al acceso a la justicia señala que existen normas jurídicas que  garantizan  el mismo. Sin embargo, no todas las personas pueden acceder porque prácticamente no se le reconoce el ejercicio de su capacidad legal porque se toma como referencia lo que expresa nuestro Código Civil en su artículo 45 que la letra dice:

“La personalidad civil se extingue por la muerte. 

La menor edad, la demencia o imbecilidad, la sordomudez del que no sabe leer y escribir, no son más que restricciones de la personalidad jurídica……….”
Esta norma  ocasiona una barrera que no permite a las personas con discapacidad accionar de forma positiva en el sistema judicial. Por ello, surgen las siguientes interrogantes:
1. ¿Qué acciones ha realizado el Sistema Judicial para garantizar el principio de “justicia para todos” a las persona con discapacidad?

2. ¿Cuenta el Órgano Judicial con estadísticas de fallos donde las personas con discapacidad han sido vulneradas en sus derechos o sancionados por violación de derechos?

3. ¿Qué programa de capacitación implementa el sistema judicial para atender a personas con discapacidad visual, auditiva, intelectual, psicosocial y movilidad reducida?¿Cuántos investigadores y tomadores de decisiones han sido capacitados? 
4. ¿Cómo asegura el sistema judicial las garantías procesales a las personas con discapacidad?
5. ¿Están los despachos judiciales cumpliendo con los parámetros de accesibilidad universal? ¿Con cuántos intérpretes de lengua de señas cuenta el Sistema Judicial a nivel nacional?
ARTÍCULO 14: LIBERTAD Y SEGURIDAD DE LA PERSONA

En el informe de país  se hace referencia a que en la consultoría que se realizó para la Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS), estudio denominado: “Identificación y Caracterización de la Población Privada de Libertad”, de 2012, se encontró que el 5.3% de la población que se encontraba en los Centros Penitenciarios presentaba discapacidad y que además dichos centros no se encontraban en condiciones que permitieran a las personas con

discapacidad pernoctar en ellos. En base a ello, surgen las siguientes interrogantes.
1. ¿Qué medidas y ajustes razonables ha adoptado el Estado, para que las personas con discapacidad privadas de libertad tengan las condiciones de acceso universal dentro del sistema penitenciario?
2. Qué medidas ha tomado el Estado, para que la fuerza pública no violente los derechos de las personas con discapacidad en el momento de su aprehensión, conducción y detención?

ARTÍCULO 15  y  ARTÍCULO 16.

ARTÍCULO 15. PROTECCIÓN CONTRA LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANAS O DEGRADANTES.

En el Informe de Estado, se hace referencia que las organizaciones de personas con discapacidad y de familia  planteaban la necesidad  de impulsar la divulgación de las normativa y de las convenciones en torno a situación de tortura y otros tratos o penas crueles inhumamos o degradantes a las personas con discapacidad.
De igual forma se reportó que se han adoptado medidas de carácter legislativo, administrativo, social, educativo y de otra índole para proteger a las personas con discapacidad en el seno del hogar como fuera de él, contra toda forma de explotación, violencia y abuso y no son exclusivas de niños, niñas y adolescentes con discapacidad: 
1. ¿Qué acciones ha realizado el Estado, para garantizar a las personas con discapacidad el acceso a la información a las normas que hacen referencia a la tortura y demás tratos crueles y degradantes?

2. ¿Qué medidas toma el Estado, para evitar el abuso, la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes a las personas con discapacidad?

ARTÍCULO 16: PROTECCIÓN CONTRA LA EXPLOTACIÓN, LA VIOLENCIA Y EL ABUSO

Se conoce que el Instituto Nacional de la Mujer tiene una casa de protección para aquellas mujeres que han sido objeto de violencia doméstica, la cual brinda un apoyo crucial a las mujeres que permanecen de forma temporal. Sin embargo, no cuenta con las condiciones físicas para atender a mujeres con discapacidad física y mucho menos a otros tipos de discapacidad.
1. Identifique qué medidas  ha tomado el Estado para proteger a las personas con discapacidad contra la explotación, la violencia y el abuso dentro y fuera de su hogar?
ARTÍCULO 17. PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD PERSONAL
 Aún cuando el Estado panameño no documentó nada en este artículo es nuestro interés conocer si hay reportes de consentimiento informado para personas con discapacidad que reciben cuidados médicos o intervenciones quirúrgicas, lo mismo que si hay  evidencia de esterilizaciones o terminaciones de embarazos forzadas.  
ARTÍCULO 19: DERECHO A VIVIR DE FORMA INDEPENDIENTE Y SER INCLUIDO EN LA COMUNIDAD

El tema de autonomía personal se ha atendido mayormente desde algunas organizaciones de la sociedad civil que tratan de promover la vida independiente, pero que han tenido pocos avances por los limitados recursos con que cuentan. Según el informe de Estado, se han efectuado algunas actividades tendientes a replicar modelos de experiencias exitosas de otros países, mayormente conferencias, talleres y cursos cortos, sin avances significativos.   Persiste un marcado rezago en los servicios de asistencia personal para que las personas con discapacidad intelectual puedan vivir de forma independiente en su comunidad. De la misma forma, los pocos programas de asistencia domiciliaria no cubren la creciente población de personas con discapacidad y adultos mayores con necesidades especiales en el país.
1. ¿Qué programas y actividades ha implementado el Estado para asegurar que las personas con discapacidad puedan elegir libremente el lugar de su residencia y con quién vivir?

2. ¿Informe el número de programas de servicios de asistencia personal y domiciliaria a personas con discapacidad  atendidas, por edad, sexo y ubicación geográfica.

3. Sírvase informar ¿cuántas instalaciones de uso comunitario existen con accesibilidad universal, por provincia, comarca, distrito y corregimiento?

ARTÍCULO 21: LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE OPINIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN:
El derecho a expresarse libremente, de elegir la forma de comunicación más conveniente para su condición y recibir y facilitar información es incuestionable para todas las personas, pero en el caso de personas que presentan discapacidades, este derecho adquiere mayores dimensiones ya que constituye un factor elemental para su inclusión y participación y para el disfrute pleno de los bienes sociales como corresponde a su esencia de ser humanos.
Desde el año 1992, contamos con una ley que hace referencia a la lengua de señas para las personas con discapacidad auditiva, disposición que se contempla igualmente en la Ley No. 42 de 1999 y su reforma a través de la Ley No. 15 de 2016; sin embargo, no todas las instituciones públicas y privadas cuentan con intérpretes de lengua de señas, brindando apoyo en esta tarea la Secretaría Nacional de Discapacidad y el Instituto Panameño de Habilitación Especial. Desde 2016, se abrió la Carrera de Intérprete de Lengua de Señas, brindando mayor oportunidad a los distintos sectores a cumplir con la normativa de la obligatoriedad de los intérpretes en lengua de señas. 
1. ¿Qué medidas ha tomado el Estado panameño, para asegurar que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones que sus pares sin discapacidad?
2. ¿De qué manera se facilita a las personas con discapacidad la información dirigida a la población en general, de forma oportuna?

3. ¿Tienen los formatos accesibles costo adicional?

4. ¿Tienen las entidades del sector público y el sector privado los recursos tecnológicos adecuados a los diferentes tipos de discapacidad que faciliten el acceso a la información?
5. Qué acciones ha tomado el Estado para que los   programas y noticieros de televisión cuenten con los intérpretes de lengua de señas?

6. ¿Por qué las autoridades nacionales no cuentan con intérpretes de lengua de señas en sus entrevistas o apariciones públicas?

ARTÍCULO 23: RESPETO AL HOGAR Y A LA FAMILIA

En la Convención sobre los derechos humanos se establece que la família es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado, y nuestra  Constitución Política lo establece en su artículo 56. Esto ha servido de marco para la protección legal de la familia a  través del Código de la Familia y de las normas específicas de familia, generadas con posterioridad, las cuales hacen referencia de forma general y especifica en algunos casos a las personas con discapacidad. Tal es el caso de la Ley  de Adopciones y la de Alimentos entre otras.
1. ¿Qué programas a nivel nacional tiene el Estado,  para apoyar a las familias de personas con discapacidad?
2. ¿Qué medidas ha tomado el Estado, para garantizar que las personas con discapacidad que pierdan a sus padres o tutores o no tengan familia reciban la atención y protección que su condición requiere?
ARTÍCULO 24: EDUCACIÓN

El Ministerio de Educación (MEDUCA) reporta que en 2015 un poco más de 851,438 estudiantes son atendidos en el sistema educativo. Las estadísticas estimadas por la Organización Mundial de la Salud, la UNICEF y la Primera Encuesta Nacional  de Discapacidad de SENADIS 2006, establecen que aproximadamente entre 10 a 15% de la población total presenta discapacidad. De acuerdo a las cifras actuales, reportadas por el Ministerio de Educación y el Instituto Panameño de Habilitación Especial, 16,000 estudiantes con necesidades educativas especiales reciben servicios educativos y de habilitación. 
Llama la atención que hay un número importante de estudiantes que presentan discapacidad, que no aparecen registrados en estos reportes, ya sea por omisión o por sub-registro, hay aproximadamente  69,144 niñas, niños y adolescentes con discapacidad que no se sabe con certeza si tienen acceso a la educación. En función de lo vertido surge la necesidad de hacer los siguientes cuestionamientos:
1. ¿Qué  programa específico implementa el Estado para asegurar que los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, accedan a la escuela y permanezcan en ella hasta completar el noveno grado, como se establece en las normas vigentes, para las niñas, niños y adolescentes sin discapacidad?
2. ¿Proporcione información sobre el número  de  personas con discapacidad,  por sexo y ubicación geográfica (provincia, comarca, distrito y corregimiento)  que  ingresan al sistema educativo y permanecen hasta culminar sus estudios,  cuántos desertan y cuáles son las causas?
3. ¿Cuál ha sido el avance del programa del fortalecimiento del docente ycuánto invierte el Estado, en la formación de docentes que atienden a la población estudiantil de personas con discapacidadincluyendo retos múltiples? ¿Cuántos se asignan a áreas indígenas y de difícil acceso?
4. ¿Qué programas tienen las universidades del país  para incentivar el ingreso y egreso satisfactorio de estudiantes con discapacidad en sus ofertas educativa?
5. ¿Cuántos programas de formación, capacitación y toma de conciencia, dirigidos a la  inclusión educativa de las personas con discapacidad, ofrece el Estado para los docentes?  Indique temas y periodicidad.
6. ¿Cuántas acciones de ajustes razonables, por centros educativos del país,  brinda el Estado,  en función de las necesidades individuales de las personas con discapacidad (medidas de apoyo personalizadas y efectivas) (artículo 24 de la Convención), incluyendo la obligatoriedad y la gratuidad (artículos 91,92 y 95, Constitución Política de la República de Panamá)?

ARTÍCULO 25: SALUD: 
La Constitución Política, el Código Sanitario y los Convenios Internacionales establecen que el Estado garantizará servicios de salud integral eficiente, oportuna y de calidad  para todos los habitantes del país.

1. ¿Qué medidas ha adoptado el Estado, para asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios de salud sin ser discriminados por razón de su discapacidad? 
2. Sírvase el Estado proporcionar  el número de personas con discapacidad  que han recibido servicios de salud  gratuitos,   por institución, tipo de servicio,  sexo,  edad y ubicación geográfica,   durante los años  2010-2016.

3. ¿Con cuántos programas cuenta el Estado, relacionados a la formación, capacitación y toma de conciencia  del personal de salud  idóneo, dedicado a  la atención de personas con discapacidad?

4. ¿Cuentan las instituciones de salud  del Estado con   presupuestos apropiados y  aptos para atender   las necesidades de  medicamentos, insumos y ayudas técnicas  de la población con discapacidad?
5. ¿Al desarrollar el Estado campañas de promoción en salud, adoptan las medidas necesarias para que la información y comunicación estén accesibles para las personas con discapacidad? 
ARTÍCULO 26: HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN:

La eficacia de los programas de habilitación y rehabilitación ha sido ampliamente probada para lograr la autonomía, capacidad física, mental, social y vocacional  de la población con discapacidad. Planificadas con precisión para las necesidades individuales,  permiten la inserción laboral en condiciones dignas y a un salario justo, y no constituyen un gasto sino una inversión  estratégica y lógica para alcanzar la inclusión plena y eliminar la pobreza.
1. ¿Cuántos programas de rehabilitación con base en la comunidad se han implementado en el país y cuál ha sido su impacto?

2. ¿Qué programas se ofrecen  para atención y cuidado de la condición de discapacidad en pacientes crónicos?
3. ¿Con cuánto presupuesto, personal calificado y programas de habilitación y rehabilitación, cuentan los Centros de Rehabilitación con el objetivo de promover la inclusión de  las personas con discapacidad  en la comunidad,  en el sistema educativo y en el  mercado laboral?

ARTÍCULO 27: TRABAJO Y EMPLEO:
En Panamá se han dictado normas jurídicas que promueven la inclusión laboral de las personas con discapacidad, sin embargo, el proceso de implementación no ha sido fácil  por falta de conocimiento en el tema de discapacidad, aunado a la ausencia de una estrategia de  toma de conciencia y capacitación efectiva a los empleadores.
Es importante resaltar que la inclusión laboral de las personas con discapacidad en algunas empresas no conlleva el goce de todos los derechos, toda vez que priva en este punto el no reconocimiento del ejercicio de su capacidad jurídica a la hora de hacerse beneficiarios de los seguros de salud y de vida privados por ejemplo.
1. ¿Qué mecanismos  utiliza el Estado, para asegurar la no discriminación en la inserción laboral de las personas con discapacidad?

2. ¿De qué manera coordina el Estado, con el sistema  educativo y con el sector privado para mejorar las habilidades de las personas con discapacidad y promover su inserción al mercado laboral?

3. ¿Tiene el Estado estadísticas actualizadas  de las personas con discapacidad contratadas en el sector público y privado, por  discapacidad, edad, sexo,  ubicación geográfica, cargo, salario y permanencia?

4. ¿Qué acciones o programas se han implementado para salvaguardar el derecho al trabajo de personas que adquieren una discapacidad durante el empleo?
5. ¿Qué se hace desde el Estado para asegurar que el sector privado cumpla con los lineamientos de accesibilidad universal para sus colaboradores con discapacidad?

6. ¿Tiene el Estado registro de  cuántas empresas se han hecho merecedoras al incentivo  fiscal por contratar personas con discapacidad,  por sexo, edad, ubicación geográfica, cargo, salario y permanencia de los años  2010 a 2016. 
ARTÍCULO 28: NIVEL DE VIDA ADECUADO Y PROTECCIÓN SOCIAL

1. ¿Qué estrategias ha implementado el Estado para que las personas con discapacidad accedan a una vivienda digna, incluyendo lo relativo al financiamiento de las mismas?

2. Informe ¿cuántas viviendas de interés social con diseño universal se han construido en el período 2007-2016 y cuántas personas con discapacidad se han beneficiado, según sexo, edad, tipo de discapacidad y ubicación geográfica? (Preguntas trasladadas del artículo 9 de conformidad a los comentarios de IDA)

3. En la Primera Encuesta Nacional de Discapacidad (PENDIS 2006) se reflejó que las áreas indígenas y rurales tienen una presencia marcada de personas con discapacidad, en situación de pobreza extrema, con prevalencia de género femenino, los cuales no tiene acceso a los servicios básicos ¿Qué medidas o ajustes razonables ha tomado el Estado, para incorporar al ejercicio de las políticas públicas a esta población extremadamente vulnerable? 
ARTÍCULO 29: PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA Y PÚBLICA
La participación política de las personas con discapacidad está garantiza por la legislación vigente, sin embargo, hay poca inscripción de esta población en los partidos políticos y son contados que  han corrido a puestos de elección popular en este país. 

Durante los procesos electorales algunas personas con discapacidad enfrentan dificultades para llegar al recinto o para emitir el voto ya que tanto el entorno físico como algunos materiales carecen de la accesibilidad y subordinan la autonomía del votante al apoyo de terceros. Por tanto es necesario que informe el Estado:
1. ¿Qué medidas legislativas y acciones afirmativas  ha desarrollado el Estado, para que las personas con discapacidad  ejerzan su derecho de participación y ciudadanía plena? 

2. ¿Qué medidas reales y efectivas ha implementado el Estado para asegurar que las personas con discapacidad   participen  plena y activamente  en la vida política y pública, en igualdad de condiciones?

3. ¿Son las instalaciones, procedimientos y materiales electorales adecuados, accesibles y fáciles de entender y utilizar para las personas con discapacidad?

4. ¿Qué programas de capacitación ciudadana  ofrece el Estado a personas con discapacidad?

ARTÍCULO 30: PARTICIPACIÓN EN LA VIDA CULTURAL, LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS, EL ESPARCIMIENTO Y EL DEPORTE

En general los centros de esparcimiento, cultura y deportes en las áreas urbanas y rurales  carecen de la accesibilidad básica para que las personas con discapacidad participen de sus programas de la misma forma que sus pares sin discapacidad. De igual forma son pocas las oportunidades  que promueven la participación de la personas con discapacidad como actores y no como meros espectadores en   eventos deportivos y/o culturales. Consideramos necesario elevar los cuestionamientos siguientes: 
1. ¿Contempla el Estado una política pública en deporte y cultura la inclusión de personas con discapacidad?
2. ¿Estado cuenta con instalaciones accesibles para personas con discapacidad? Cuantas y donde, ubicación geográfica?
3. ¿Cuántos programas de capacitación tiene el estado para entrenadores y técnicos  de deporte adaptado?

ARTÍCULO 33 – APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO NACIONALES:
En respuesta a información solicitada por la REDIS a la SENADIS en 2016 fueron encuestadas 92 instituciones del sector público sobre el cumplimiento del Plan Estratégico Nacional.  Respecto a sensibilización, solo 34 instituciones (37%) cuentan con oficinas de equiparación de oportunidades; 32 instituciones reportaron acciones de concienciación que van de talleres, foros charlas a murales; 80% de las instituciones no tienen un plan institucional de capacitación sobre discapacidad.
De acuerdo a información de la SENADIS el Ministerio de Educación invierte $.250, 000.00 en la Dirección Nacional de Educación Especial, el Ministerio de Salud no ha asignado un presupuesto anual a su Oficina de Equiparación de Oportunidades, pero la ha dotado de espacio físico y personal, el Ministerio de Vivienda no ha asignado presupuesto anual a su Oficina de Igualdad de Oportunidades pero ha dotado de espacio físico y un personal de 3 funcionarios. No se reportan otros datos sobre este tema.
1. ¿Se designado el o los organismos gubernamentales encargados de dar seguimiento a la aplicación de CDPD? 

2. ¿Qué presupuesto se le ha asignado y cuál es su mandato? ¿Quiénes lo conforman? 

3. ¿Cuántas organizaciones de personas con discapacidad participan en esta instancia?
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